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Subsecretaria de Ordenamiento Territorial y Agrario
Direccién General de Inventarios Y Modernizacién Registral y Catastral

Oficio No.11.214.00210-61.2022
Asunto: Invitacion a participar en el Programa de Modernizacion
de los Registros Pablicos de la Propiedad y los Catastros

Ciudad de México, a 15 de marzo de 2022

PRESIDENTAS Y PRESIDENTES MUNICIPALES
PRESENTES

Me es grato dirigirme a Ustedes a fin de informarles que la Secretaria de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano (SEDATU) continuara con la politica de apoyo a las Entidades Federativas y
Municipales, a fin de impulsar la modernizacién de sus instituciones registrales y catastrales, y asi
contribuir a fortalecer la certeza juridica de la propiedad, y con ello transparentar y fomentar la
competitividad econémica de nuestro pais.

Para este efecto, les comunico que de conformidad con el numeral 8.1, inciso I1) de los Lineamientos
del Programa de los Registros Publicos de la Propiedad y Catastros para el ejercicio fiscal 2022, la
recepcién de Proyectos por parte de esta Direccién General de Inventarios Y Modernizacién
Registral y Catastral, sera a partir de las 9:00 hrs. del dia miércoles 16 de marzo del 2022, hasta las
18:00 hrs. del dia viernes 25 del mismo mes y ano (huso horario de la Ciudad de México), y sera a

través de la direccién de correo electrénico registrocatastro ventanillaunica@sedatu.gob.mx.

El Proyecto debera ser elaborado via web a través del aplicativo denominado “Guia para la
Integracién de Proyectos Registrales y Catastrales”, en la siguiente pagina web,
rppc.sedatu.gob.mx:8081; una vez presentado el Proyecto, se procedera a su anélisis y dictamen
correspondiente por esta Direccidn General, y de ser procedente, se someters a consideracién del
Subcomité de Andlisis y Evaluacién Técnica Catastral y del Comité de Evaluacién segun
corresponda, acompafado de la documentacién que sefala el numeral 7.2 de los Lineamientos.

Asimismo, se informa que dependiendo del nimero de Proyectos dictaminados y aprobados por
el Comité de Evaluacién, y de acuerdo con la suficiencia presupuestal del Programa, podra abrirse
un nuevo periodo de recepcién de Proyectos.

Para cualquier duda, aclaracién o comentario relacionado con este proceso se designa como
enlace a:

- Oscar Palacios Martinez, email: registrocatastro ventanillaunica@sedatu.gob.mx

Es importante destacar que deberd atenderse a plenitud lo dispuesto en el numeral 7.2
REQUISITOS, por lo que, a fin de facilitar la debida integracién de los mismos se informa lo
siguiente:

= Para la obtencién CERTIFICADO DE INFORMACION ACTUALIZADA emitido por el Sistema
9/ Integral para la Gestién de Informacién Registral y Catastral (SIGIRC), solicito atentamente,
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informe si requiere actualizacién de usuarios y en su caso, asesoria para la captura de
informacién.

= Se anexan Lineamientos de operacién del Programa, para el ejercicio fiscal 2022.

» Se podra consultar el “Modelo Optimo de Catastro”, a través del siguiente enlace:
http://rppc.sedatu.gob.mx:8081/dgimrc/

Sin mas por el momento, reciban un cordial saludo.

ATENTAMENTE

: DA MARTINEE VAZQUEZ
DIRECTORA GENERAL DE |
MODERNIZACION REGISTRAL Y CATASTRAL

C. c. e. p.- Mtro. Romdén Guillermo Meyer Falcén.- Secretario de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano.-Presente.
Arq. David Ricardo Cervantes Peredo.- Subsecretario de Ordenamiento Territorial y Agrario.- Presente.
Lic. Jesds Marfa de la Torre Rodriguez. - Titular del Organo interno de Control en la SEDATU.- Presente.




